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En la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo; a veintiséis de julio de

dos mil veintiuno.

Se da cuenta de los oficios, recibidos a las doce horas con treinta y
cuatro minutos y doce horas con cuarenta minutos del día veintiséis de

julio, suscritos por José Antonio Hernández Vera y María Isabel Alfaro
Morales, por medio de los que señalan domicilio para efecto de oír y
recibir notificaciones el ubicado en

así

como el correo electrónico y autorizando para

los mismos efectos a los CC. Juan Fernando González Espinosa y José

Antonio Hernández Manzo.

Vista la cuenta que antecede, de conformidad con lo establecido en

el artículo z4 fracción IY y gg inciso C fracción IV de la Constitución

Política del Estado de Hidalgo; r,337,34r,342,349,952,355 fracción

I,II y III, 562, 963, 564, 572, 373, 374, 375, 3T6, 577 y S7B del Código

Electoral del Estado de Hidalgo; 1, 12 fracción I y II, 16 fracción III de la

Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo; r, z8 fracción

II, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo;

SE ACUERDA:

PRIMERO. Se tienen por recibidos los oficios remitidos por José

Antonio Hernández Vera y María Isabel Alfaro Morales, por medio del

que se üene por señalado como domicilio para efecto de oír y recibir

notificaciones el ubicado en
y

autorizando para los mismos efectos a los CC. Juan Fernando González



Espinosa y José Antonio HernándezManzo, no así el correo electrónico

por tratarse de un correo personal.

SEGUNDO. Notifiquese como en derecho corresponda.

TERCERO. Cúmplase.

Así lo acordó y firmó el Magistrado del Tribunal Electoral del

Estado de Hidalgo pgario Hernández Cortez, en su calidad de

Instructor, actuando co «i Secretaria de Estudio oyecto Licenciada

Lilibet García Martínez, qirien autentica y D E
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